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SECRETARIA DE EDUCACION DEL MAGDALENA 

NOTIFICACION POR AVISO 

La Secretaría de Educación del Magdalena en el marco de la actuación administrativa por presunto 

abandono del cargo y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-, procede a NOTIFICAR POR AVISO a la 
señora MILAGROS DE LA CANDELARIA SAUMETH CHARRIS identificada con cédula de ciudadanía 
No. 39.095.286 quien desempeña en provisionalidad el empleo público denominado docente de aula 

- área primaria de la Institución Educativa Departamental El Consuelo del municipio de Tenerife — 

Magdalena, del contenido de la Resolución No. 1090 del 29 de agosto de 2024: 

“POR LA CUAL SE DA INICIO A UNA ACTUACION ADMINISTRATIVA POR PRESUNTO 
ABANDONO DEL CARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

Por lo anterior, se anexa a este AVISO copia íntegra digital del acto administrativo en mención, 

haciéndole saber que la Resolución No. 1090 del 29 de agosto de 2024, le concede el término de (5) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, para que se pronuncie sobre los hechos 

advertidos y aporte o solicite las pruebas que estime pertinentes. 

En aso de presentarse descargos, deberán enviarse a través de los correos electrónicos 
d co - ausentismi d @sedma gov.co. lo] 

Asimismo, se informa que contra el presente acto administrativo NO procede recurso alguno de 

conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo —CPACA. 

El presente aviso se realiza toda vez que desde el pasado 2 de marzo y hasta el 6 de marzo de 

2026 se fijó en la página web de esta entidad la citación para notificación personal de que trata el 

artículo 68 de la Ley 1437, sin que a la fecha se hubiese acudido o autorizado la notificación. 

Por lo anterior, se procede a publicar la presente NOTIFICACIÓN en la página web de la Secretaría de 

Educación del Magdalena — www.sedmagdalena.gov.co, por un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir del día 20 de mayo de 2026 y hasta el 26 de mayo de 2026. 

Se advierte que la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 

aviso. 
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